
CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 13 de marzo de 2001, por la que
se dispone la ejecución del fallo de la sentencia
n.º 253/01, de 15 de febrero de 2001, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
dictada en recurso Contencioso-Administrativo
2888/1997.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura ha dictado Sentencia, con fecha de 15 de
febrero de 2001, en el recurso contencioso-administrativo número
2888/1997, promovido por D. Andrés Casasola Valera contra la Re-
solución de la Consejería de Educación y Juventud de la Junta de
Extremadura de 2 de octubre de 1997, relativa a la denegación
de la inscripción de la Federación Extremeña de Fútbol-Sala en el
Registro de Entidades deportivas de Extremadura por no conside-
rar el Fútbol-Sala como una modalidad deportiva independiente. La
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura, en esta Sentencia falla la estimación del re-
curso contencioso-administrativo interpuesto por D. Andrés Casasola
Valera, contra la mencionada Resolución.

Por tanto, estimado el recurso contencioso-administrativo, procede
la ejecución de la referida Sentencia de 15 de febrero de 2001, de
la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura recaída en el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo 2888/1997, cuya parte dispositiva contiene el siguiente
pronunciamiento:

Fallamos: «Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y esti-
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Andrés
Casasola Valera contra la Resolución de la Consejería de Educación y
Juventud de la Junta de Extremadura de 2 de octubre de 1997, a
que se refieren los presentes autos y en su virtud debemos de anular
y anulamos por no ser conforme a derecho, debiendo continuar el
procedimiento administrativo hasta su culminación en la constitución e
inscripción o no de la Federación Extremeña de Fútbol-Sala y todo
ello sin expresa condena en cuanto a costas».

Siendo firme la mencionada sentencia, y en aplicación del art. 9.1 del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Conseje-
ría, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVE

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 253/01 de 15
de febrero, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura dictada en recurso contencio-

so-administrativo 2888/1997 interpuesto por D. Andrés Casasola Va-
lera contra la Resolución de la Consejería de Educación y Juventud
de la Junta de Extremadura de 2 de octubre de 1997.

Mérida, a 13 de marzo de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 28 de marzo de 2001, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia núm. 84,
de 12 de febrero de 2001, del Juzgado de lo
Contencioso Administrativo n.º 1 de Badajoz.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario núm.
737/1999, promovido por la representación procesal de Caja de Aho-
rros de Badajoz, siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso
que versa sobre resolución de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, de 15 de diciembre de 1998, por
la que se sancionaba al recurrente con la multa de 2.000.000 de pe-
setas por infracción de la normativa laboral, ha recaído sentencia fir-
me, dictada el 12 de febrero de 2001 por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones ju-
diciales, establece que el titular del órgano competente dictará la co-
rrespondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 84, de 12
de febrero de 2001, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Badajoz, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es
del siguiente tenor literal.

«Estimando parcialmente el recurso Contencioso-Administrativo pro-
movido por la Caja de Ahorros de Badajoz contra resolución de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de la Junta de Extremadura, de 15 de diciembre de 1998,
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto contra la resolu-
ción del Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo, de 26 de junio de 1996, dictada en el expedien-
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